
                                                
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Informe secretarial: 

Al Despacho el presente proceso informando que el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, resolvió la APELACIÓN de sentencia de fecha 26 de septiembre de 

2017, proferida por este juzgado. PROVEA. 

 

DIANA MENDOZA FUENTES 
Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL PROMOVIDO POR EL SEÑOR JOSÉ 
ANTONIO RAMÍREZ MARTÍNEZ CONTRA COLPENSIONES Y COLSALUD-CLINICA 
MAR CARIBE. RAD. 2016-201. 
 

Santa Marta, Treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa 

Marta, que mediante providencia de fecha veintinueve (29) de junio de 2018, resolvió: 

“PRIMERO. REVOCAR la sentencia del veintiséis (26) de septiembre de 2017, dictada 

por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta, y en su lugar, se absuelve a 

la Administradora Colombiana de Pensiones “Colpensiones”, de todas las pretensiones 

de la demanda conforme lo expuesto en la motivación de esta decisión. 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia.”  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación 

Laboral – Sala de Descongestión No.3, que mediante providencia de fecha 29 de 

septiembre de 2021, decidió: 

“En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, NO CASA la 

sentencia dictada el 29 de junio de 2018, la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Santa Marta, dentro del proceso ordinario laboral seguido por JOSÉ ANTONIO 

RAMÍREZ MARTÍNEZ contra la COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD COLSALUD 

S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, COLPENSIONES. 

Sin costas.”  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez,      



                                                
 
 

 
                                        MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA 
 

 

Proyectó: C.P.C 

 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Santa Marta. – En la fecha 01 de abril de 2022, se notifica el auto precedente por ESTADO 
N° 21, fijado a las 08:00 A.M.         ___________secretario (a) 
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